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C/ GENERAL ORAA, Nº 55 

28006 - MADRID 

TEL: 91 760 36 02/03 

www.sepie.es 

sepie@erasmusplus.gob.es 

MINISTERIO  

DE CIENCIA, INNOVACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 
 

 

Resolución del director del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de 

solicitudes seleccionadas, en lista de espera y excluidas para la participación en la TCA “ERASMUS+ AND ETWINNING FOR INCLUSIVE EDUCATION: 

EASY START AND PARTNER-FINDING”, ONLINE, 12 MAYO 2026 

 
En virtud del Reglamento (UE) 2021/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el que se establece Erasmus+, el programa 
de la Unión Europea para la educación y la formación, la juventud y el deporte, de conformidad con la Acuerdo del SEPIE, de fecha de 6 de abril de 2026 
por la que se publican los listados provisionales de solicitudes admitidas y excluidas para la participación en la TCA “ERASMUS+ AND ETWINNING FOR 
INCLUSIVE EDUCATION: EASY START AND PARTNER-FINDING”, ONLINE, 12 MAYO 2026, el director del Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE) 
 

RESUELVE 
 

1. Publicar los listados definitivos con indicación de los cinco participantes seleccionados, en lista de espera y de aspirantes excluidos de la 
participación en el procedimiento por no reunir los requisitos generales de participación. 
 

2. En el caso de que cualquier participante seleccionado renunciara, quedará seleccionado el siguiente participante de la lista de espera por orden 
de puntuación. 
 

3. El SEPIE remitirá a los participantes seleccionados una comunicación informando del procedimiento a seguir a las direcciones de correo 
electrónico indicadas en la solicitud. 
 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente publicación tiene el efecto de notificación a todos los interesados. Contra esta Resolución, que no pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes. El recurso deberá firmarse mediante 
un sistema de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica, que 
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

comprenden tanto los certificados electrónicos de persona jurídica como los de entidad sin personalidad jurídica, emitidos por un prestador de 
servicios que figure en las listas de confianza de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la normativa 
comunitaria. Podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el director del SEPIE, al que compete resolverlo, a través 
del registro electrónico del SEPIE, ubicado en la dirección electrónica: http://www.sepie.es. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio 2 Criterio 3

ESTADO 

DEFINITIVO

APELLIDOS NOMBRE SECTOR 

EDUCATIVO

ORGANISMO PROVINCIA CC.AA. Criterio 1

2.1 2.2 2.3 3.1 3.2 3.3

Puntuación 

total

SELECCIONADO/A MIRANDA LOPEZ DE MURILLASELENA SE CPEE JEAN PIAGET ZARAGOZA ARAGÓN 2,00 1,50 2,00 1,00 1,50 1,00 0,50 9,50

SELECCIONADO/A MANRIQUE DE LA PEÑAPATRICIA SE MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ DEL CAMPO SORIA CASTILLA Y LEÓN 2,00 1,50 1,50 1,00 1,50 0,50 0,50 8,50

SELECCIONADO/A RECARÉ FAUT VALERIA SE INSTITUT PLA DEL BOSC 2,00 1,50 1,00 1,00 1,50 0,50 1,00 8,50

SELECCIONADO/A GONZALEZ SILVIA SE EOEP LORCA MURCIA MURCIA 2,00 2,00 0,50 1,00 2,00 0,00 0,50 8,00

SELECCIONADO/A MERINO JOSÉ LUIS SE IES LAS LAGUNAS MADRID MADRID 2,00 1,50 0,50 1,00 1,50 0,00 1,00 7,50

LISTA DE ESPERA MARTÍN HERNÁNDEZDIEGO SE CEIP PÉREZ DE VALERO S. C. TENERIFE CANARIAS 2,00 0,00 1,00 1,00 1,50 0,50 1,00 7,00

LISTA DE ESPERA MESEGUER CARCEL MARTA SE ESCUELAS PÍAS, CASTELLÓN CASTELLÓN COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 1,00 0,50 0,50 1,00 1,00 0,50 6,50

LISTA DE ESPERA PELLICER JOSEAN SE COLEGIO PÚBLICO HUERTAS MAYORES NAVARRA NAVARRA 2,00 1,00 0,20 0,20 0,50 0,50 0,50 4,90

LISTA DE ESPERA ESTOPIÑÁ OMELLA ANA SE IES BAIX MATARRANYA ZARAGOZA ARAGÓN 2,00 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20 4,70

LISTA DE ESPERA MARTINEZ CRISTINA SE INSTITUT LA SUREDA GIRONA CATALUÑA 2,00 1,00 0,50 0,50 0,50 0,00 0,00 4,50

LISTA DE ESPERA VILLAESCUSA LAURA SE C.E.I.P. ELENA FORTÚN SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 2,00 0,50 0,50 0,00 0,50 1,00 0,00 4,50

LISTA DE ESPERA PÁEZ RODRÍGUEZ SALVADOR SE CENTRO DEL PROFESORADO OSUNA-ÉCIJA SEVILLA ANDALUCÍA 2,00 0,50 0,50 0,20 0,20 0,50 0,50 4,40

LISTA DE ESPERA SÁNCHEZ GONZÁLEZ EVA SE I.E.S. BENALMÁDENA MÁLAGA ANDALUCÍA 2,00 0,50 0,50 0,00 0,50 0,00 0,00 3,50

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES SELECCIONADAS Y EN LISTA DE ESPERA
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

 

 

 

 
El director 

P.D. (Resolución del 3 de mayo de 2018) 

La directora de la Unidad de Coordinación, 

Ana Dolores López Holgado 

ESTADO 

DEFINITIVO
APELLIDOS NOMBRE

SECTOR 

EDUCATIVO
ORGANISMO PROVINCIA CC.AA. CAUSA DE EXCLUSIÓN OBSERVACIONES

EXCLUIDO/A MARTINEZ MUÑIZCARMEN GUADALUPESE CP POETA JUAN OCHOA ASTURIAS ASTURIAS 1. AUSENCIA DE CERTIFICADO 0

EXCLUIDO/A GONZALEZ MORALEJOJORGE SE CEIP MODESTO LAFUENTE PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 1. AUSENCIA DE CERTIFICADO 0

EXCLUIDO/A TACIES LAURA SE INSTITUTO ANTONI CUMELLABARCELONA CATALUÑA 1. AUSENCIA DE CERTIFICADO 0

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS
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